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BUENOSAIRES, I

11 AGO.2016
, I

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-001050-16-2 del Registr0 de esta

Ad~inistración Nacional; y

CONSIDERANDO:

i 11 Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la droguería

I
deiominada ASERTIVA S.A., referida a la habilitación del eSiableCimi¡ento para

realizar tránsito inter]'urisdiccional de medicamentos y especialidades
, l' I
'mJdicinales; en las condiciones previstas por las Disposiciones (AINMAT) N0

34~5/05 y N° 7038/15. I
"

'1 Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa

aplicable.

tomadopara la Salud h
, :1

i li Que la Dirección de. Vigilancia de Productos

intervención en el ámbito de su competencia.,

, i
i' . i I Que la presente se diCta en ejercicio de las atribucion:s conferrdas en el

A~ículO 8, inciso 11)del Decreto NO 1490/92 Y el Decreto N° 101 del 16 de
i I

~~i:mbre de 2015.
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Habilítase a la droguería denominada ASERTIVA S.A., con

cjomicilio en Av. Colón N° 1450, de la ciudad de Bahía Blanca, prJvincia de

Buenos Aires, bajo la dirección técnica de la farmacéutica Melisa RIVAS CDNI NO
, I .

33.1108.246 Y matrícula profesional NO 20.527), para efectuar iRANSITO

IN1ERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES.

ARTÍCULO 20.- Extiéndase la Constancia de Cumplimiento de Buenasl Prácticas
I

de Distribución de Medicamentos que forma parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la h~bilitación

cJferida por el Artículo 10 de la presente Disposición en el que debe~á dejarse

expresa constancia de que "EL PRESENTECERTIFICADO CARECE DE V+LIDEZ SI
!

NO ES ACOMPAÑADO DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS

PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS VIGENTE".

ARtíCULO 4°.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 43, 44 Y 45.

AR~ÍCULO 50.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 1°, h'ágase clnstar que

~ la vigencia de la presente habilitación se encuentra supeditada a la vigJncia de la
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ha~i1itación otorgada por la autoridad sanitaria jurisdiccional. I
I .

ARTICULO 6°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Inrormación

Téénica para su conocimiento y demás efectos; por el Departamento de Mesa de

EO~"d""ti""" ,1 'otec,,,doy há",," "teo,' d, " "p" '""ltlCOd'd,
la presente Disposición, el Certificado mencionado en el Artículo 3° y la copia del

Pla1nooficial aprobado. Cumplido, archívese.
I
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Dr. ROBERTO LE;OE
Subaamlnlstrador Nacional

A.N.M.A.~.

Expediente NO1-0047-0000-001050-16-2
I .
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. República Argentina

Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos - A.N.M.A.T.,
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRACTICAS DE

DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS

Certifícase que el establecimiento ASERTIVA S.A. con domicilio en Av. Colón N° 1450, de la ciudad de Bahía Blanca,

provincia de Buenos Aires, ha sido habilitado por esta AbMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS

Y TECNOLOGÍA MÉDICA para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES

MEDICINALES; cumpliendo con las BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS.

Expediente N° 1-0047-0000-001050-16-2.

Vigencia: S años a partir de su emisión.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

Disposición N° 9 2 8 5 Legajo NO 353.

- .__.~-----~{-"""""""""" : : .
. Far aria Jose SANCHEZ

Directora
IGILANCIA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD

A~N;MoA~T.
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